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SUMARIO: Acta de intención de cooperación acadé- 
mica suscrita por la Universidad Nacional de 
Formosa y la Facultad de Ciencias Forestales 
de Misiones. Expresión de beneplácito por la 
firma de la misma. Gorvein. (2.809-D-2000.) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educach ha considerado el plo- 
yecto de declalacih del señor diputado Gorvem, 
por el que se expresa beneplácito por la huma del 
acta de intención de cooperación académica entre la 
Universidad Nacional de Formosa (UNAF) y la Fa- 
cultad de Cuendas Forestales de la Umversldacl Na- 
cional de Mvllslol:es (UNAM ), para el dictado de la 
Carrera de Posgrado Maestría en Clenclas Forestales, 
y, por las razones expllestas en el Informe que se 
acompaña y las que dará el rmembro informante, 
aconseja la aprobación de: siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la filma del acta de 
intención de cooperación académica suscnta por la 
Utiversldad Naeonal de Formosa (UNAF) y la Fa- 
cultad de Chenclas Forestales de la Umversldad 
Nacional de MISIOIXS (UNAM ), que tiene como 
finalidad el dictado de la Callera de Posglado h4aes- 
tría en Ciencias Forestales, que será dIctada por 1~ 
Facultad de Recmsos Natmales de la Univewidad 
Nacional de Formosa. 

Sala de la comisión, 21 de junio de 2000. 

Cristina Fernández de Kirchner. - Jorge 
Zapata Mercader. - Marta I. Di Leo 
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de Bancora. - Nilda Gómez de Ma- 
relli. - Eduardo G. Macaluse. - Mar- 
ta del Carmen Argul. - Aurelia A. 
Colucigno. - María R. D’Errico. - 
Teresa H. Ferrari de Grand. - Mario 
F. Ferreyra. - Isabel E Foco. - 
Cristina R Guevara. - Liliana Lissi 
- Mabel G. Manzotti - Catalina 
Méndez de Medina Lareu. - Marta 
S. Milesi. -- Ana M. Mosso. - Irma 
F. Parentella. - Adriana V. Puiggrós. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comwón de Educación al considerar el pro- 
yecto de declaración del seiíor diputado Gorvem, y 
atendiendo a satrsfacer una mejor técnica legislativa, 
ha creído conveniente proceder a la modlfrcacrún 
de la propuesta ongmal produciendo un dictamen de 
resolucrón sm que pol ello se altere o modifique e! 
Iusto y necesario requcrimlento planteado LOS fuu 
damentos que acompafian la miciativa del señor dipu 
tado, contienen todos los aspectos de la cuestión 
planteada por lo que la comrsión los hace suyos y así 
lo expresa. 

Marta I. Di Leo de Bancora. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
La Facultad de Recursos Naturales de la Umver- 

sid,ìd Nacional de Formosa firmó un acta de inten- 
ción de cooperación académica con la Facultad de 
Crencras Forestales de la Universrdad Nacronal de 
Misiones, con el fm de aunar esfuerzos entre ambas 
y realizar un intercambro académico, científico y 
técnico comenzando este año con la puesta en marcha 
de una Maestría en Ciencias Forestales, que tendrk 
una duración de dos años. 

El dictado de esta carrcrs de posgrado permitirá 
a estudiantes y profesronales formoseños poder desa- 
rrollar el posgrado de Maestría en Ciencias de la 
Madera, Celulosa y Papel, la orientación de dicha 
maestría está relacionada con las; aslgnatmas que se 
dictan en las distintas carreras de la UNAF, especí- 
ficamente la carrera de Ingemerra Forestal, posibi 
litando la formación de docentes profesronales. 

Esta maestría cuenta con la acreditación de lt 
Comrsion Nacional de Evaluación y Acr edrtación 
Umversitaris (CONEAU) y SU dlctado estará a calgo 
de destacados docentes de la legrón y provenientes de 
Costa Rica, Brasil, Chrle y Colombia, entre otros. 

El título que obtendrán los asistentes a este pos- 
grado será el Magister en Ciencias Forestales con 
orientación en alguna de las srgurentes áreas, Srlvr- 
cultura y Manejo Forestal, Economía y Administra- 
ción Forestal. 
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La maestría tiene como objetivo la folmaclón de 
especialistas de posglado que puedan desempeñarse 
en los diferentes ámbrtos de su wda profeaonal y 
académica con sólidos y actualizados conoclmleutos, 
tanto cIentífIcos como tecnológicos en el álea de las 
Ciencias Forestales. 

Señor plesldente, polqne consldelo que estos logros 
apuntan a desarrollar conluntamente nuevas expc- 
rlencias e mveshgaciones que contnbuyen al desa- 
lrollo clentíflco y específico dei posglado, es que 
solicito a mis pares que me acompañen coii su voto 
en este proyecto. 

Diego R. Gorvein. 

ANTECIEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cúuzara cZe Diputados de la Nación 

DECLARA. 

Explesal beneplácito por la fnmd del acta de ‘II- 
tención de coopelaclón académica suscllta pol la 
Universidnd Nacronal de Formosa (UNAF) y la 
Facultad de Ciencias Forestales de la Unlvelsldacl 
Nacional de MIsIones (UNAM), que tiene como ii- 
nalidnd el dictado de la callela de posglado Maes- 
tlía en Clencms Forestales que selá dlctada pol ic7- 
Facultad de Recursos Natmales de 1‘1 Univelsld,ld 
N~lon~l de Formosa. 


